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DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.T.
DISPO SICIO N Nº 036

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 404.827/MEOP/07, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 1046/08 a la firma �TOL-
KEYEN SERVICIOS TURISTICOS SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITAD�, C.U.I.T. Nº
33-70743528-9, en el rubro: TRANSPORTE TU-
RISMO NO REGULAR TERRESTRE, consideran-
do la fecha de vencimiento 22/05/08 y en un todo de
acuerdo con los considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la interme-
diación reserva, y/o comercialización de cualquier
servicio turístico, el armado de paquetes de servicios
turísticos y demás actividades consignadas en dicha
Ley.

NO TIFIQ UESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 041

RIO GALLEGOS, 03 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 407.121/M.E.O.P./08; la Ley Na-

cional de Agentes de Viajes Nº 18.829, la Ley Provin-
cial de Turismo Nº 1045.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, bajo el Nº 1048/08, a la Empresa de
Viajes y Turismo �FITZ ROY EXPEDICIONES�
en el rubro: Empresa de Viajes y T urismo, Casa
Matriz, Legajo Nº 13040, propiedad de la firma FITZ
ROY EXPEDITIONS S.A., C.U.I.T. 30-70886726-4,
con domicilio comercial en Av. San Mart ín Nº 56-PB
y 1º Piso, de la localidad de El Chaltén, en un todo de
acuerdo con los considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción implica que el prestador deberá pa-
gar en tiempo y forma el arancel anual establecido en
el Decreto 2534/04.

NO TIFICAR a los titulares de la Empresa en el
domicilio constituido.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 042

RIO GALLEGOS, 03 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 406.651/MEOP/08; la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76, el Decreto Reglamenta-
rio de Guías de Turismo Nº 1801/06 y el Decreto
Modificatorio Nº 2870/07.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activida-
des Turísticas bajo el Nº 1047/08, al Señor CUMAR
Hugo Daniel, D.N.I. 10.450.451, en el rubro GUIA
ESPECIALIZADO DE PESCA DEPORTIVA, en los
términos del Art. 8º Inc. c, apartado c.12, del Decreto
Nº 1801/06, modificado por el Art. 1º del Decreto Nº
2870/07 y en un todo de acuerdo con los conside-
randos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o comercialización de cualquier servicio
turístico, el armado de paquetes de servicios turísti-
cos y demás actividades consignadas en dicha Ley.

NO TIFIQ UESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 043

RIO GALLEGOS, 03 de Abril de 2008.-

DESIGNAR al Señor Pablo GODOY como Re-
presentante por la Dirección a efectos de llevar a cabo
la función de Líder Auditor Interno del Sistema de
Gestión de la Calidad bajo Norma ISO 9001-2000 en
la Subsecretaría de Turismo de la provincia de Santa
Cruz, en un todo de acuerdo a los considerandos de la
presente.-

DESIGNAR a la Srta. Celeste ORTIZ como Líder
Auditor local de la sede Central de la Subsecretaría de
Turismo en la ciudad de Río Gallegos, a efectos de
cumplir las funciones de Auditora Interna del Sistema

de Gestión de la Calidad bajo Norma ISO 9001-2000
en la sede de Río Gallegos.-

DESIGNAR al Sr. Claudio GALLARDO  como
Líder Auditor local de la Delegación de la Subsecre-
taría de Turismo en Buenos Aires, (Dirección de Ges-
t ión y Promoción Turística) a efectos de cumplir las
funciones de Auditor Interno del Sistema de Gestión
de la Calidad bajo Norma ISO 9001-2000 en la Dele-
gación de Buenos Aires.-

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.C.
DISPO SICIO N Nº 020

RIO GALLEGOS, 11 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 315.811/08.-

AUTO RIZASE al Doctor Ricardo Aníbal GUI-
CHO N y a su equipo de trabajo a desarrollar el
Proyecto: �Variabilidad del registro arqueológico
y bioantropológico de la costa atlántica meridio-
nal patagónica (PIP/CONICET 5576)�, a realizar-
se en cercanías de Puerto Santa Cruz. En la Ea. Mon-
te Entrante (Sector Punta Entrada).-

DEJASE ESTABLECIDO  que todo el material
que pudiera recuperarse constará en actas y quedará
bajo la custodia de la citada profesional por un pe-
ríodo de dos (2) años, finalizado el mismo deberá
retornarlo a la Provincia, dichos bienes pertenecien-
tes al patrimonio Cultural de Santa Cruz serán pues-
tos en custodia en el Museo Regional Provincial
�Padre Manuel Jesús Molina�, dependiente de la
Subsecretaría de Cultura o en el Museo más cercano
al lugar del hallazgo siempre y cuando garanticen una
eficaz guarda y preservación.-

El Doctor Ricardo Aníbal GUICHO N, deberá co-
laborar con la Provincia de Santa Cruz brindando
charlas, cursos y asesoramiento a museos, escuelas e
institutos en sus respectivas disciplinas bajo la su-
pervisión y coordinación de la Subsecretaría de Cul-
tura.-

Arqº. DANIEL O MAR CAZZAPPA
Subsecretario de Cultura

M.S.G.G.
________

DISPO SICIO N Nº 035

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 316.227/08.-

AUTO RIZASE a la Doctora Flavia M. CAR-
BALLO  y a su equipo de trabajo a desarrollar el
Proyecto: �P 29 A/188-2007-009 Línea de Base
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Arqueología en la cuenca del río Gallego: su im-
portancia para el desarrollo de un turismo susten-
table�, a realizarse en los establecimientos ganade-
ros Estancias Bella Vista y la Carlota, en las cerca-
nías de Güer Aike.-

DEJASE ESTABLECIDO  que todo el material
que pudiera recuperarse constará en actas y quedará
bajo la custodia de la citada profesional por un perío-
do de dos (2) años, finalizado el mismo deberá retor-
narlo a la Provincia, dichos bienes pertenecientes al
Patrimonio Cultural de Santa Cruz serán puestos en
custodia en el Museo Regional Provincial �Padre Ma-
nuel Jesús Molina�, dependiente de la Subsecretaría
de Cultura o en el Museo más cercano al lugar del
hallazgo siempre y cuando garanticen una eficaz guar-
da y preservación.-

La Doctora Flavia M. CARBALLO , deberá cola-
borar con la Provincia de Santa Cruz brindando char-
las, cursos y asesoramiento a museos, escuelas e ins-
titutos en sus respectivas disciplinas bajo la super-
visión y coordinación de la Subsecretaría de Cultu-
ra.-

Arqº. DANIEL O MAR CAZZAPPA
Subsecretario de Cultura

M.S.G.G.
________

DISPO SICIO N Nº 036

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 316.228/08.-

AUTO RIZASE al Doctor Adán Alejo TAUBER y
a su equipo de trabajo a desarrollar el Proyecto:
�Tafonomía y Paleoecología de la Formación San-
ta Cruz (Mioceno inferior medio) en la Costa Atlán-
tica entre las Rías del Coyle y del Gallegos, Provin-
cia de Santa Cruz, Argentina�, a realizarse en cer-
canías de Río Gallegos. En la Estancia La Costa, Es-
tancia Angelina y Estancia Killik Aike Norte.-

DEJASE ESTABLECIDO  que todo el material
que pudiera recuperarse constará en actas y quedará
bajo la custodia del citado profesional por un perío-
do de dos (2) años, finalizado el mismo deberá retor-
narlo a la Provincia, dichos bienes pertenecientes al
Patrimonio Cultural de Santa Cruz serán puestos en
custodia en el Museo Regional Provincial �Padre Ma-
nuel Jesús Molina�, dependiente de la Subsecretaría
de Cultura o en el Museo más cercano al lugar del
hallazgo siempre y cuando garanticen una eficaz guar-
da y preservación.-

El Doctor Adán Alejo TAUBER, deberá colaborar
con la Provincia de Santa Cruz brindando charlas,
cursos y asesoramiento a museos, escuelas e institu-
tos en sus respectivas disciplinas bajo la supervisión
y coordinación de la Subsecretaría de Cultura.-

Arqº. DANIEL O MAR CAZZAPPA
Subsecretario de Cultura

M.S.G.G.
________

DISPO SICIO N Nº 037

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 316.230/08.-

AUTO RIZASE al Doctor Rafael A. GOÑI y a su
equipo de trabajo a desarrollar el Proyecto: �Tafo-
nomía y Paleoecología de la Formación Santa Cruz
(Mioceno inferior-medio) en la costa Atlántica entre
las Rías del Coyle y del Gallegos, Provincia de Santa
Cruz Argentina�, a realizarse en cercanías de la Lo-
calidad de Gobernador Gregores. En las Estancias
Sierra Colorada, Las Tunas, Faldeo, Verde y La Si-
beria.-

DEJASE ESTABLECIDO  que todo el material
que pudiera recuperarse constará en actas y quedará
bajo la custodia del citado profesional por un perío-
do de dos (2) años, finalizado el mismo deberá retor-
narlo a la Provincia, dichos bienes pertenecientes al
Patrimonio Cultural de Santa Cruz serán puestos en

custodia en el Museo Regional Provincial �Padre
Manuel Jesús Molina�, dependiente de la Subsecre-
taría de Cultura o en el Museo más cercano al lugar
del hallazgo siempre y cuando garanticen una eficaz
guarda y preservación.-

El Doctor Rafael A. GOÑI, deberá colaborar con
la Provincia de Santa Cruz brindando charlas, cursos
y asesoramiento a museos, escuelas e institutos en
sus respectivas disciplinas bajo la supervisión y co-
ordinación de la Subsecretaría de Cultura.-

Arqº. DANIEL O MAR CAZZAPPA
Subsecretario de Cultura

M.S.G.G.
________

DISPO SICIO N Nº 038

RIO GALLEGOS, 28 de Marzo de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 315.846/08.-

AUTO RIZASE a la Doctora Dolores ELKIN y a
su equipo de trabajo a la puesta en marcha del Pro-
yecto denominado: �Proyecto Arqueológico Swift�,
a realizarse en cercanías de Puerto Deseado, durante
el período comprendido entre el día 17 de Febrero al
7 de Marzo y desde el día 1º al 20 de Diciembre del
corriente año.-

DEJASE ESTABLECIDO  que todo el material
que pudiera recuperarse constará en actas y quedará
bajo la custodia de la citada profesional por un perío-
do de dos (2) años, finalizado el mismo deberá retor-
narlo a la Provincia, dichos bienes pertenecientes al
Patrimonio Cultural de Santa Cruz serán puestos en
custodia en el Museo Regional Provincial �Padre Ma-
nuel Jesús Molina�, dependiente de la Subsecretaría
de Cultura o en el Museo más cercano al lugar del
hallazgo siempre y cuando garanticen una eficaz guar-
da y preservación.-

La Doctora Dolores ELKIN, deberá colaborar con
la Provincia de Santa Cruz brindando charlas, cursos
y asesoramiento a museos, escuelas e institutos en
sus respectivas disciplinas bajo la supervisión y co-
ordinación de la Subsecretaría de Cultura.-

Arqº. DANIEL O MAR CAZZAPPA
Subsecretario de Cultura

M.S.G.G.
________

DISPO SICIO N Nº 039

RIO GALLEGOS, 28 de Marzo de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 315.895/08.-

AUTO RIZASE a la Doctora Silvia N. CESARI y
su equip o de trabajo a desarrollar  el P royecto:
�Cretácico � Paleógeno de Patagonia Austral: Prin-
cipales eventos bioestratigráficos�, a realizarse en el
Departamento Provincial Magallanes, cercano a la
localidad de Puerto San Julián, establecimiento gana-
dero Compañía Minera Piedra Grande, por el perío-
do comprendido entre el día 01 de Marzo y hasta el
día 20 de Marzo del año 2008.-

 DEJASE ESTABLECIDO  que todo el material
que pudiera recuperarse constará en actas y quedará
bajo la custodia de la citada profesional por un perío-
do de dos (2) años, finalizado el mismo deberá retor-
narlo a la Provincia, dichos bienes pertenecientes al
Patrimonio Cultural de Santa Cruz serán puestos en
custodia en el Museo Regional Provincial �Padre Ma-
nuel Jesús Molina�, dependiente de la Subsecretaría
de Cultura o en el Museo más cercano al lugar del
hallazgo siempre y cuando garanticen una eficaz guar-
da y preservación.-

La Doctora Silvia N. CESARI, deberá colaborar
con la Provincia de Santa Cruz brindando charlas,
cursos y asesoramiento a museos, escuelas e institu-
tos en sus respectivas disciplinas bajo la supervisión
y coordinación de la Subsecretaría de Cultura.-

Arqº. DANIEL O MAR CAZZAPPA
Subsecretario de Cultura

M.S.G.G.

DISPO SICIO N Nº 040

RIO GALLEGOS, 28 de Marzo de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 316.202/08.-

AUTO RIZASE al Doctor Pedro Raúl GUTIE-
RREZ y a su equipo de trabajo a la puesta en marcha
del Proyecto denominado: �El Pérmico de la Cuen-
ca La Golondrina: paleobotánica, bioestratigrafía
y consideraciones paleoecológicas�, a realizarse en
cercanías de Tres Cerros, durante el período com-
prendido entre el día 18 de Marzo y hasta el día 25 de
Marzo del año 2008.-

DEJASE ESTABLECIDO  que todo el material
que pudiera recuperarse constará en actas y quedará
bajo la custodia del citado profesional por un período
de dos (2) años, finalizado el mismo deberá retornar-
lo a la Provincia, dichos bienes pertenecientes al Pa-
trimonio Cultural de Santa Cruz serán puestos en
custodia en el Museo Regional Provincial �Padre Ma-
nuel Jesús Molina�, dependiente de la Subsecretaría
de Cultura o en el Museo más cercano al lugar del
hallazgo siempre y cuando garanticen una eficaz guar-
da y preservación.-

El Doctor Pedro Raúl GUTIERREZ, deberá cola-
borar con la Provincia de Santa Cruz brindando char-
las, cursos y asesoramiento a museos, escuelas e ins-
titutos en sus respectivas disciplinas bajo la supervi-
sión y coordinación de la Subsecretaría de Cultura.-

Arqº. DANIEL O MAR C AZZAPPA
Subsecretario de Cultura

M.S.G.G.
________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.T.
DISPO SICIO N Nº 42

RIO GALLEGOS, 11 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 412.286/06.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
B.M., equivalente a la suma de PESOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa TRANSPOR-
TES CANADA SRL y/o titular del Dominio ECE-
201, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56 del Decreto
Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JO SE  H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 43

RIO GALLEGOS, 11 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 402.776/07.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
B.M., equivalente a la suma de PESOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa SHEFFER
HORACIO y/o titular del Dominio BYO-838, de
acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
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en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución fis-
cal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 44

RIO GALLEGOS, 17 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 407.595/06.-

SANCIONASE co n MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA (1250 UF) y SIETE MIL QUINIENTOS
BOLETOS MINIMOS equivalente a la sum a de
PESOS TRES MIL TRESCIENTOS ONCE con vein-
ticinco ($ 3.311,25) a la Empresa OROZCO LIANA
ALICIA y/o titular del Dominio EMA- 013  de acuer-
do a los Arts. 53 Inc. k), 56 y 40 Inc. a) del Decreto
Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución fis-
cal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 45

RIO GALLEGOS, 17 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 408.684/06.-

SANCIONASE co n MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA (1250 UF) y SIETE MIL QUINIENTOS
BOLETOS MINIMOS equivalente a la sum a de
PESOS TRES MIL TRESCIENTOS ONCE con vein-
ticinco ($  3 .31 1,25 ) a la  Em presa NACION
LEASING S.A.  y/o titular del Dominio EGS-453  de
acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) 56 y 40 Inc. a), del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución fis-
cal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 46

RIO GALLEGOS, 17 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 407.912/06.-

SANCIONASE co n MIL DOSCIENTAS CIN-

CUENTA (1250 UF) y SIETE MIL QUINIENTOS
BOLETOS MINIMOS equivalente a la suma de PE-
SOS TRES MIL TRESCIENTOS ONCE con veinti-
cinco ($ 3.311,25) a la Empresa KESEN SELIN y/o
titular del Dominio SSL-621  de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) 56 y 40 Inc. a) del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonar-
se la multa dentro de los quince (15) días de notifica-
da la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución
fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 47

RIO GALLEGOS, 17 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 409.704/06.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA (1250 UF) y SIETE MIL QUINIENTOS
BOLETOS MINIMOS equivalente a la suma de
PESOS TRES MIL TRESCIENTOS ONCE con
veinticinco ($ 3.311,25) a la Empresa NAVES OS-
VALDO CESAR  y/o titular del Dominio ENF-440
de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) 56 y 40 Inc. a) del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonar-
se la multa dentro de los quince (15) días de notifica-
da la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución
fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 48

RIO GALLEGOS, 17 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 409.672/06.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA (1250 UF) y SIETE MIL QUINIENTOS
BOLETOS MINIMOS equivalente a la suma de
PESOS TRES MIL TRESCIENTOS ONCE con
veinticinco ($ 3.311,25) a la Empresa PEREA ISI-
DRO GUILLERMO y/o titular del Dominio RDO-
279 de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) 56 y 40 Inc. a)
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonar-
se la multa dentro de los quince (15) días de notifica-
da la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución

fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 49

RIO GALLEGOS, 17 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 411.923/06.-

SANCIONASE con  MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA (1250 UF) y SIETE MIL QUINIENTOS
BOLETOS MINIMOS equivalente a la suma de PE-
SOS TRES MIL TRESCIENTOS ONCE con veinti-
cinco ($ 3.311,25) a la Empresa PRIDE INTER-
NATIONAL S.A. y/o titular del Dominio UTB-440
de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) 56 y 40 Inc. a) del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 50

RIO GALLEGOS, 17 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 411.924/06.-

SANCIONASE con  MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA (1250 UF) y SIETE MIL QUINIENTOS
BOLETOS MINIMOS equivalente a la suma de PE-
SOS TRES MIL TRESCIENTOS ONCE con veinti-
cinco ($ 3.311,25) a la Empresa PRIDE INTERNA-
TIONAL S.A. y/o titular del Dominio ALS-220 de
acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) 56 y 40 Inc. a) del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 51

RIO GALLEGOS, 17 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 415.256/07.-

SANCIONASE con  MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA (1250 UF) y SIETE MIL QUINIENTOS
BOLETOS MINIMOS equivalente a la suma de PE-
SOS TRES MIL TRESCIENTOS ONCE con veinti-
cinco ($ 3.311,25) a la Empresa PATAGONIA SUR
CAR S.A. y/o titular del Dominio EMN-805 de acuer-
do a los Arts. 53 Inc. k) 56 y 40 Inc. a) del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
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faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución fis-
cal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 52

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 402.979/07.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA (1250) U.F. y SIETE MIL QUINIEN-
TOS (7500) B.M., equivalente a la suma de PESOS
TRES MIL TRESCIENTOS ONCE CON 25/100
($ 3.311,25) a la Empresa REMENTARIA TEO-
FILO HORACIO y/o titular del Dominio FLY-734
de acuerdo a los Arts. 34, 53 y 56 del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 53

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 403.925/07.-

SANCIONESE con  MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA, (12 50 ) equivalen te a la  suma de PE-
SOS MIL OCHOCIENTOS ONCE co n v eint i-
cinco ($  1.81 1,25)  a  la Emp resa ACRI  CONS-
TRUCCIONES S.A. Dominio TYN-249, de acuer-
do al Art. 40, Inc. a) Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 54

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 403.930/07.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTAS CIN-

CUENTA, (1250) equivalente a la suma PESOS MIL
OCHOCIENTOS ONCE con veinticinco ($ 1.811,25)
a la Empresa ACRI CONSTRUCCIONES S.A. Do-
minio FKR-615, de acuerdo al Art. 40, Inc. a) Decre-
to Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sancio-
nes por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 55

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 402.992/07.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7500) B.M., equivalente a la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa S.A.
ORGANIZACIÓN COORDENADORA ARGEN-
TINA y/o titular del Dominio CPR-496, de acuerdo a
los Art., 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de no-
tificada la presente se procederá a girar las actuacio-
nes a la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecu-
ción fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 56

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 402.755/07.-

SANCIONESE con MIL DOSCIENTAS CINCUEN-
TA (1250), equivalente a la suma de PESOS MIL OCHO-
CIENTOS ONCE con veinticinco ($ 1.811,25) a la
Em presa SALDIVIA HERNANDEZ JOSE W.
REMIS Dominio DZW-092, de acuerdo al Art. 40,
Inc. a) Decreto Nº 779/95 Régimen de contravencio-
nes y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 57

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 403.686/07.-

SANCIONESE con  MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA (1250), equivalente a la suma de PESOS
MIL OCHOCIENTOS ONCE CON VEINTICIN-
CO ($ 1.811,25) a la Empresa OXIGENO PATA-
GONICO S.A. Dominio EIC-824, de acuerdo al Art.
40, Inc. a) Decreto Nº 779/95 Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 58

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 413.030/06.-

SANCIONESE con  MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA (125 0),  equiv alente  a la sum a de P E-
SOS MIL OCHOCIENT OS ONCE con  veint i-
cinco  ($ 1.811 ,25) a la Empresa PETROQUIMICA
COMODORO RIVADAVIA S.A. Dominio EBL-
467, de acuerdo al Art. 40, Inc. a) Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.M.A.
DISPO SICIO N Nº 001

RIO GALLEGOS, 02 de Enero de 2008.-
Expediente Nº 0166/SMA/07.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N,
INC., SUCURSAL ARGENTINA, CUIT Nº 30-
64265139-7 la Declaración de Impacto Ambiental
Nº 222 correspondiente a la obra �Auditoría Am-
biental de Batería Cm 122� ubicada en Área Cañadón
Minerales, Dpto. Deseado, Provincia de Santa Cruz
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº
2658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y dispo-
siciones concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
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al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

Agrº. Nac. MARIO  A. DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 006

RIO GALLEGOS, 15  de Enero de 2008.-
Expediente Nº 0172/SMA/07.-

EMITIR a la empresa YPF S.A. -Unidad de Ne-
gocios Argentina Sur-, CUIT Nº 30-54668947-9 la
Declaración de Impacto Ambiental Nº 226  corres-
pondiente a la obra �Construcción de la Colectora
Auxiliar Nº 4 de Batería EG-4� ubicada en cercanías
de la Localidad de Las Heras, Provincia de Santa Cruz
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº
2658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y dispo-
siciones concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 007

RIO GALLEGOS, 15 de Enero de 2008.-
Expediente Nº 0171/SMA/07.-

EMITIR a la empresa YPF S.A. -Unidad de Ne-
gocios Argentina Sur-, CUIT Nº 30-54668947-9 la
Declaración de Impacto Ambiental Nº 227 corres-
pondiente a la obra �Perforación de los Pozos de
Desarrollo LP-2456 y LP-2457, Área de Producción
Los Perales� ubicada en cercanías de la Localidad de
Las Heras, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo
establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto
Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones concordan-
tes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 008

RIO GALLEGOS, 15 de Enero de 2008.-
Expediente Nº 0173/SMA/07.-

EMITIR a la empresa YPF S.A. -Unidad de Ne-
gocios Argentina Sur-, CUIT Nº 30-54668947-9 la
Declaración de Impacto Ambiental Nº 228 corres-
pondiente a la obra �Construcción de la Colectora
Auxiliar Nº 2 de Batería EG-8� ubicada en cercanías
de la Localidad de Las Heras, Provincia de Santa Cruz

de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº
2658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y dispo-
siciones concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en
el Dictamen Técnico correspondiente las que debe-
rán ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento
ochenta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 009

RIO GALLEGOS, 15 de Enero de 2008.-
Expediente Nº 0161/SMA/07.-

EMITIR a la empresa YPF S.A. -Unidad de Ne-
gocio Argentina Sur-, CUIT Nº 30-54668947-9 la
Declaración de Impacto Ambiental Nº 229 corres-
pondiente a la obra �Perforación de Pozos de Desa-
rrollo Yacimiento Los Perales Norte � Cerro Bayo �
Área de Producción Los Perales (LP-2455/LP-2458)�
ubicada en cercanías de la Localidad de Las Heras,
Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamen-
tario Nº 007/06 y disposiciones concordantes y com-
plementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en
el Dictamen Técnico correspondiente las que debe-
rán ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento
ochenta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 010

RIO GALLEGOS, 15 de Enero de 2008.-
Expediente Nº 0150/SMA/07.-

EMITIR a la empresa YPF S.A. -Unidad de Ne-
gocios Argentina Sur-, CUIT Nº 30-54668947-9
la Declaración de Impacto Ambiental Nº 230 co-
rrespondiente a la obra �Construcción de la Colectora
Auxiliar Nº 3 de Batería EG-10� ubicada en cercanías
de la Localidad de Las Heras, Provincia de Santa
Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial
Nº 2658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y dis-
posiciones concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en
el Dictamen Técnico correspondiente las que debe-
rán ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento
ochenta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

Agrº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 020

RIO GALLEGOS, 24 de Enero de 2008.-
Expediente Nº 0088/SMA/07.-

 EMITIR a la empresa PETRO BRAS ENERGÍA
S.A., CUIT Nº 30-50407707-8 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 239 correspondiente a la obra

�Línea de Conducción Pozos MI-1003, MI-1005, MI-
1013 y MI-1015� ubicada en el Área Yacimiento María
Inés, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo estable-
cido en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto Regla-
mentario Nº 007/06 y disposiciones concordantes y
complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 021

RIO GALLEGOS, 24 de Enero de 2008.-
Expediente Nº 0090/SMA/07.-

EMITIR a la empresa PETRO BRAS ENERGÍA
S.A., CUIT Nº 30-50407707-8 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 240 correspondiente a la obra
�Línea de gas Lift  AA-5 a BLV-11 y Línea de conduc-
ción pozo BLV-22� ubicada en el Área Yacimiento
Barda Las Vegas, Provincia de Santa Cruz de acuerdo
a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su De-
cret o Reglamentario Nº 007/06  y disposiciones
concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

 ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 025

RIO GALLEGOS, 25 de Enero de 2008.-
Expediente Nº 0186/SMA/07.-

EMITIR a la empresa YPF S.A. -Unidad de Ne-
gocios Argentina Sur-, CUIT Nº 30-54668947-9
la Decla ración de Impacto Am biental Nº 241 co-
rresp ondiente a  la obra �Perforación de Pozos de
Desarrollo- Área de Producción Las Mesetas (LM
723/ LM 724)� ubicada en cercanías de la Localidad
de Las Heras, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo
establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto
Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones concordan-
tes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 026

RIO GALLEGOS, 25 de Enero de 2008.-
Expediente Nº 0187/SMA/07.-

EMITIR a la empresa YPF S.A. -Unidad de Ne-
gocios Argentina Sur-, CUIT Nº 30-54668947-9 la
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Declaración de Impacto Ambiental Nº 242 corres-
pondiente a la obra �Reemplazo Tramo de Oleoduc-
to de la Batería CS-20 hasta empalme con Oleoducto
Troncal de la Batería CS-28� ubicada en cercanías de
la Localidad de Cañadón Seco, Provincia de Santa
Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial
Nº 2658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y dis-
posiciones concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTREGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 027

RIO GALLEGOS, 25 de Enero de 2008.-
Expediente Nº 0062/SMA/07.-

EMITIR a la empresa PETRO BRAS ENERGÍA
S.A., CUIT Nº 30-50407707-8 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 243 correspondiente a la obra
�Pozo Chiripá Profundo� ubicada en Área El Chiripá,
Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamen-
tario Nº 007/06 y disposiciones concordantes y com-
plementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 031

RIO GALLEGOS, 28 de Enero de 2008.-
Expediente Nº 0132/SMA/07.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N,
INC.,  SUCURSAL ARGENTINA, CUIT Nº 30-
64265139-7 la Declaración de Impacto Ambiental
Nº 247 correspondiente a la obra �Construcción y
puesta en marcha de las líneas de agua MELCH NyS,
Yacimiento Meseta Espinosa y Meseta Espinosa�
ubicada en Yacimiento Meseta Espinosa, Dpto. De-
seado, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo esta-
blecido en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto
Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones concor-
dantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPOSICION Nº 032

RIO GALLEGOS, 01 de Febrero de 2008.-
Expediente Nº 0162/SMA/07.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N,

INC., SUCURSAL ARGENTINA, CUIT Nº 30-
64265139-7 la Declaración de Impacto Ambiental
N° 248 correspondiente a la obra �Construcción de
Gasoductos de diámetro 8 en Reemplazo de Tramos
de Cañerías Existentes en el Sistema de Captación de
Gas de CS/CL� ubicada en Yacimiento Cañadón Seco,
Dpto. Deseado, Provincia de Santa Cruz de acuerdo
a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su
Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones con-
cordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 033

RIO GALLEGOS, 01 de Febrero de 2008.-
Expediente Nº 0003/SMA/08.-

EMITIR a la empresa YPF S.A. -Unidad de Ne-
gocio Argentina Sur-, CUIT Nº 30-54668947-9 la
Declaración de Impacto Ambiental Nº 249 corres-
pondiente a la obra �Reemplazo Tramo Oleoducto
de la Batería CS-28 hasta empalme con Oleoducto de
la Batería CS-185� ubicada en cercanías de la Locali-
dad de Cañadón Seco, Provincia de Santa Cruz de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658,
su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones
concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 035

RIO GALLEGOS, 04 de Febrero de 2008.-
Expediente Nº 0176/SMA/07.-

EMITIR a la empresa ENAP  SIPETRO L  ARGEN-
TINA S.A., CUIT Nº 30-69320927-3, la Declara-
ción de Impacto Ambiental Nº 251 correspondiente
a la obra �Repositorio de Suelos Afectados por Hi-
drocarburos� ubicada en Base de Recepción Maga-
llanes (BRM) en la localidad de Cabo Vírgenes, en el
extremo Sur de la Provincia de Santa Cruz de acuerdo
a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su
Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones
concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

DISPO SICIO N Nº 042

RIO GALLEGOS, 12 de Febrero de 2008.-
Expediente Nº 0168/SMA/07.-

EMITIR a la empresa YPF S.A. -Unidad de Ne-
gocio Argentina Sur-, CUIT Nº 30-54668947-9 la
Declaración de Impacto Ambiental Nº 252 corres-
pondiente a la obra �Reemplazo Tramo Oleoducto
entre Baterías CL33 y CL49� ubicada en cercanías de
la Localidad de Cañadón Seco, Provincia de Santa
Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial
Nº 2658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y dis-
posiciones concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

MARIO  DANIEL VARAS
Subsecretario de Hidrocarburos
Secretaría de Estado de Energía

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 045

RIO GALLEGOS, 12 de Febrero de 2008.-
Expediente Nº 0193/SMA/07.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N,
INC., SUCURSAL ARGENTINA, CUIT Nº 30-
64265139-7 la Declaración de Impacto Ambiental
Nº 255 correspondiente a la obra �Batería CW-4�
ubicada en Área Cerro Wenceslao, Provincia de Santa
Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial
Nº 2658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y dis-
posiciones concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

MARIO  DANIEL VARAS
Subsecretario de Hidrocarburos
Secretaría de Estado de Energía

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 046

RIO GALLEGOS, 12 de Febrero de 2008.-
Expediente Nº 0192/SMA/07.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N,
INC., SUCURSAL ARGENTINA, CUIT Nº 30-
64265139-7 la Declaración de Impacto Ambiental
Nº 256 correspondiente a la obra �Proy ecto de
Modificación de Batería CL4039� ubicada en Área
Cañadón León, Departamento Deseado, Provincia de
Santa Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley
Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06
y disposiciones concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
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ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

MARIO  DANIEL VARAS
Subsecretario de Hidrocarburos
Secretaría de Estado de Energía

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 047

RIO GALLEGOS, 12 de Febrero de 2008.-
Expediente Nº 0195/SMA/07.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N,
INC., SUCURSAL ARGENTINA, CUIT Nº 30-
64265139-7 la Declaración de Impacto Ambiental
Nº 257 correspondiente a la obra �Pozo CS-2250
(Incluye línea  de conducción)� ubicada en  Área
Cañadón Seco, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a
lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su De-
creto  Reglamen tario Nº 007/06 y  disposic iones
concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente, las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTREGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

MARIO  DANIEL VARAS
Subsecretario de Hidrocarburos
Secretaría de Estado de Energía

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 048

RIO GALLEGOS, 14 de Febrero  de 2008.-
Expediente Nº 0004/SMA/08.-

EMITIR a la em presa YPF S.A. , CUIT  N º
3 0-54668997-9 la Declaración de Impacto Ambien-
tal Nº 258 correspondiente a la obra �Perforación de
Pozos de Desarrollo � Área de Producción Los Pera-
les (LP 2461, LP 2464, LP 2465, LP 2467, LP2468,
LP 2469, LP 2471)� ubicada a unos 60 Km de la
Localidad de Las Heras, Provincia de Santa Cruz de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658,
su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones
concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente, las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTREGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

MARIO  DANIEL VARAS
Subsecretario de Hidrocarburos
Secretaría de Estado de Energía

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 049

RIO GALLEGOS, 14 de Febrero de 2008.-
Expediente Nº 190/SMA/07.-

EMITIR a la em presa O CC IDENTAL AR-
G ENTINA EXPLO RATIO N AND PRO DUC-
TIO N INC., CUIT Nº 30-64265139-7 la Declara-

ción de Impacto Ambiental Nº 259 correspondien-
te a la obra �Proyecto de Modificación de la Batería
CL 4004� ubicada en Área Cañadón León Departa-
mento Deseado, Provincia de Santa Cruz de acuerdo
a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su
Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones
concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en
el Dictamen Técnico correspondiente, las que debe-
rán ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento
ochenta (180) días.

ENTREGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

MARIO  DANIEL VARAS
Subsecretario de Hidrocarburos
Secretaría de Estado de Energía

Provincia de Santa Cruz
_______

DISPO SICIO N Nº 050

RIO GALLEGOS, 14 de Febrero de 2008.-
Expediente Nº 0153/SMA/07.-

EMITIR a la  em p resa PAN AMERICAN
ENERGY LLC , CUIT Nº 30-69554247-6 la Decla-
ración de Impacto Ambiental Nº 260 correspon-
diente a la obra �Koluel Kaike, área Río Deseado, 7
pozos� ubicada en Distrito IV, Koluel Kaike, Pro-
vincia de Santa Cruz de acuerdo a lo establecido en la
Ley Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamentario
Nº 007/06 y disposiciones concordantes y comple-
mentarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en
el Dictamen Técnico correspondiente, las que debe-
rán ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento
ochenta (180) días.

ENTREGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

MARIO  DANIEL VARAS
Subsecretario de Hidrocarburos
Secretaría de Estado de Energía

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 051

RIO GALLEGOS, 14 de Febrero  de 2008.-
Expediente Nº 0178/SMA/07.-

EMITIR a la empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-
54668997-9 la Declaración de Impacto Ambiental
Nº 261 correspondiente a la obra �Perforación de
Pozos de Desarrollo Yacimiento Cañadón Yatel �
Área de producció n El Guadal (ECh-78/ECh-79/
ECh-80)� ubicada en cercanías de la Localidad de
Las Heras, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo
establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto
Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones concor-
dantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en
el Dictamen Técnico correspondiente, las que debe-
rán ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento
ochenta (180) días.

ENTREGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

MARIO  DANIEL VARAS
Subsecretario de Hidrocarburos
Secretaría de Estado de Energía

Provincia de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 052

RIO GALLEGOS, 14 de Febrero  de 2008.-
Expediente Nº 0179/SMA/07.-

EMITIR a la empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-
54668997-9 la Declaración de Impacto Ambiental
Nº 262 correspondiente a la obra �Perforación de
Pozos de Desarrollo Yacimiento Cañadón de la Es-
condida � Área de producción Las Heras (CE-958/
CE-959)� ubicada en cercanías de la Localidad de Las
Heras, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo esta-
blecido en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto Re-
glamentario Nº 007/06 y disposiciones concordantes
y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente, las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTREGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

MARIO  DANIEL VARAS
Subsecretario de Hidrocarburos
Secretaría de Estado de Energía

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 053

RIO GALLEGOS, 14 de Febrero de 2007.-
Expediente Nº 0167/SMA/07.-

EMITIR a la em p resa  YPF S.A. , CUIT  N º
3 0-54668997-9 la Declaración de Impacto Ambien-
tal Nº 263 correspondiente a la obra �Reemplazo
Tramo Oleoducto entre Baterías CL186 y CL178�
ubicada en cercanías de la Localidad de Cañadón Seco,
Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamenta-
rio Nº 007/06 y disposiciones concordantes y com-
plementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente, las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTREGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

MARIO  DANIEL VARAS
Subsecretario de Hidrocarburos
Secretaría de Estado de Energía

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 058

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2008.-
Expediente Nº 0126/SMA/07.-

EMITIR a la empresa PETRO BRAS ENERGÍA
S.A., CUIT Nº 30-50407707-8 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 264 correspondiente a la obra
�Perforación Pozo de Exploración Profunda María
Inés 1060� ubicada en Yacimiento María Inés, Pro-
vincia de Santa Cruz de acuerdo a lo establecido en la
Ley Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamentario Nº
007/06 y disposiciones concordantes y complemen-
tarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente, las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.
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ENTREGUESE  la Declaración de Impacto Am-

biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

MARIO  DANIEL VARAS
Subsecretario de Hidrocarburos
Secretaría de Estado de Energía

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 059

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2008.-
Expediente Nº 0120/SMA/07.-

EMITIR a la empresa PETRO BRAS ENERGÍA
S.A., CUIT Nº 30-50407707-8 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 265 correspondiente a la obra
�Pozos CI-31 � CI-35 � CI-36 y Líneas de Conduc-
ción respectivas� ubicada en Yacimiento Campo In-
dio, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo estable-
cido en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto Regla-
mentario Nº 007/06 y disposiciones concordantes y
complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente, las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTREGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

MARIO  DANIEL VARAS
Subsecretario de Hidrocarburos
Secretaría de Estado de Energía

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 060

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2008.-
Expediente Nº 0139/SMA/07.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL  ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N
INC., CUIT Nº 30-64265139-7 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 266 correspondiente a la obra
�Construcción de acueducto de interconexión entre
la Batería 60 y la Planta de Tratamiento del área
Cañadón Minerales� ubicada en Yacimiento Cañadón
Minerales, Departamento Deseado, Provincia de San-
ta Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley Provin-
cial Nº 2658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y
disposiciones concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente, las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 061

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2008.-
Expediente Nº 0175/SMA/07.-

EMITIR a la empresa PAN AMERICAN ENER-
GY LLC , CUIT Nº 30-69554247-6 la Declaración
de Impacto Ambiental Nº 267 correspondiente a la
obra �Área Escorial, 7 pozos� ubicada en Distrito
III-Escorial, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo
establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto
Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones concor-
dantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente, las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 062

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2008.-
Expediente Nº 0174/SMA/07.-

EMITIR a la  emp resa PAN AMERIC AN E-
NERGY LLC , CUIT Nº 30-69554247-6  la Declara-
ción de Impacto Ambiental Nº 268 correspondiente
a la obra �Área Meseta Catorce, 4 pozos� ubicada en
Distrito V � Meseta Catorce, Provincia de Santa Cruz
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº
2658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y dispo-
siciones concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente, las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 070

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 0024/SMA/08.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N
INC., CUIT Nº 30-64265139-7 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 271 correspondiente a la obra
�Pozos EH-3102, EH-3103 y EH-3104� ubicada en
Yacimiento El Huemul, Provincia de Santa Cruz de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658,
su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones
concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente, las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Ingº. MARCELA ALEJANDRA MANSILLA
Directora Gral. de Recursos

No Renovables
Subsecretaría de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 071

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 0164/SMA/07.-

EMITIR a la em presa C O MPAÑÍA GENE-
RAL DE CO MBUSTIBLES S.A., CUIT Nº 30-
50673393-2 la Declaración de Impacto Ambiental
Nº 272 correspondiente a la obra �Perforación de los

Pozos Laguna de los Capones Este x-1001 y Laguna
de los Capones Valle Solo x-1001� ubicada en Área
CA-2 Laguna de los Capones, Paraje Lemarchand,
Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamen-
tario Nº 007/06 y disposiciones concordantes y com-
plementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente, las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 074

RIO GALLEGOS, 07 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 0157/SMA/07.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N
INC., CUIT Nº 30-64265139-7 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 274 correspondiente a la obra
�Oleoducto PC-305 a Planta de Tratamiento Las
Heras (LH-3)� ubicada en Área Las Heras, Las Heras,
Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamen-
tario Nº 007/06 y disposiciones concordantes y com-
plementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente, las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 075

RIO GALLEGOS, 07 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 0008/SMA/08.-

EMITIR a la empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-
54668997-9 la Declaración de Impacto Ambiental
Nº 275 correspondiente a la obra �Perforación de
Pozos de Desarrollo Área de Producción Los Perales
(LP 2460 / LP 2466)� ubicada en cercanías de la Lo-
calidad de Las Heras, Provincia de Santa Cruz de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658,
su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones
concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente, las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 076

RIO GALLEGOS, 07 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 0001/SMA/08.-

EMITIR a la empresa PAN AMERICAN ENERGY
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LLC, CUIT Nº 30-69554247-6 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 276 correspondiente a la obra
�Piedra Clavada Sur, 2 Pozos de Desarrollo� ubicada
en Distrito IV - Piedra Clavada, Provincia de Santa
Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial
Nº 2658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y dis-
posiciones concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTREGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 077

RIO GALLEGOS, 07 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 0170/SMA/07.-

EMITIR a la empresa PAN AMERICAN ENERGY
LLC, CUIT Nº 30-69554247-6 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 277 correspondiente a la obra
�Piedra Clavada, 7 Pozos� ubicada en Distrito IV -
Piedra Clavada, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a
lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su De-
creto  Reglamen tario Nº 007/06 y  disposic iones
concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTREGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPOSICIO N Nº  080

RIO GALLEGOS, 10 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 0023/SMA/08.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N
INC., CUIT Nº 30-64265139-7 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 279 correspondiente a la obra
�Oleoducto Batería TP-104� ubicada en el Área Tres
Picos, Cañadón Seco, Provincia de Santa Cruz, ne-
gando la autorización para su realización en los tér-
minos y con los alcances del Art. 18, Inc. c) de la Ley
2658.-

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con la Declaración de Impacto
Ambiental a la empresa peticionante.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 085

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 0014/SMA/08.-

EMITIR a la empresa CHEVRO N ARGENTINA
S.R.L., CUIT Nº 30-5234794-1, la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 283 correspondiente a la obra
�Perforación del Pozo Hidrocarburífero Ea. Fabiola
Sur x-2� ubicada en Área La Terraza, Provincia de

Santa Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley
Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamentario Nº
007/06 y disposiciones concordantes y complemen-
tarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en
el Dictamen Técnico correspondiente las que debe-
rán ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento
ochenta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 091

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 0013/SMA/08.-

EMITIR a la empresa CHEVRON ARGENTINA
S.R.L., CUIT Nº 30-5234794-1, la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 289 correspondiente a la obra
�Perforación del Pozo Hidrocarburífero La Regalona
x-3� ubicada en Área San Cristóbal, Provincia de
Santa Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley
Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamentario Nº
007/06 y disposiciones concordantes y complemen-
tarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en
el Dictamen Técnico correspondiente las que debe-
rán ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento
ochenta (180) días.

ENTREGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 093

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 404.279/MEyOP/07.-

INSCRIBASE a la empresa LABORATORIO DE
ANALISIS CLINICOS de María Cristina Taccari,
CUIT Nº 27-06703431-2, en el Registro Provincial
de Generadores, Transportistas y Operadores de
Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como GENE-
RADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS-BIO-
PATOGÉNICOS.-

O TO RGASE a la empresa citada el Certificado
Ambiental Anual Nº 154 previsto en el Art ículo 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos del Art ículo 12 del citado Ins-
trumento Legal, Categorías de Control y Constitu-
yentes identificadas como: Y1.

El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 12 del mes de Marzo del año 2008 y
opera su vencimiento el día 12 del mes de Marzo del
año 2009.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 100

RIO GALLEGOS, 25 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 404.824/MEyOP/07.-

INSCRIBASE al Lic. OSCAR MARTIN PALA-
CIOS, DNI Nº 11.251.557, en el Registro Provin-
cial de Profesionales en Estudios Ambientales de la

Provincia de Santa Cruz de conformidad con lo pre-
visto en el Art ículo  25 del Decreto Provin cial Nº
712/02 al encontrarse cumplidos los requisitos exigi-
dos por el citado Instrumento Legal y  la Disposición
Nº 005/SMA/02.

La inscripción en el referido Registro tendrá una
validez de 2 (dos) años contados a partir de la firma
de la presente, operando su vencimiento el día 25
de Marzo de 2010, fecha en la cual y a fin de mantener
su inscripción en el Registro deberá actualizar sus
antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
al Profesional peticionante.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 101

RIO GALLEGOS, 25 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 411.278/MEyOP/04.-

INCO RPO RASE al Lic. Javier Armando Vallada-
res D.N.I. Nº 10.608.592 y la Lic. Adriana Beatriz Bal-
bi D.N.I. Nº 20.235.016, a la nómina de profesionales
autorizados de la em presa NATURAL SURVEY
CO NSULTING S.A., CUIT Nº 30-68645001-1,
inscripta en el Registro Provincial de Profesionales
en Estudios Ambientales de la Provincia de Santa Cruz
de conformidad con lo previsto en el Art ículo 25 del
Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos
los requisitos exigidos por el citado Instrumento Legal
y  la Disposición Nº  005/SMA/02.

ACTUALIZAR  la nómina de profesionales autori-
zados de la empresa peticionante, la que quedará con-
formada de la siguiente manera:
Lic. Guirin, Rolando Alexis DNI Nº 20.270.824
Lic. Genovesi, Laura DNI Nº 18.404.180
Lic. Guarino, María Marta DNI Nº 17.885.569
Lic. Murga, María Gabriela DNI Nº 24.218.209
Lic. Simeoni, Margarita DNI Nº   6.701.259
Lic. Raimondo, Ana María DNI Nº 13.655.514
Lic. Abril, Mónica Susana DNI Nº 11.769.722
Lic. Arrigoni, Gloria Iris DNI Nº   5.452.400
Lic. Madoery, Laura Alicia DNI Nº 12.998.827
Ing. Alvarez, José Oscar DNI Nº 26.442.442
Lic. Tchilinguirian, Pablo DNI Nº 21.071.719
Lic. Altinier, María Victoria DNI Nº 22.362.090
Ing. Romero, Rubén Darío DNI Nº 11.871.970
Lic. Valladares, Javier Armando DNI Nº 10.608.592
Lic. Balbi, Adriana Beatriz DNI Nº 20.235.016

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
a la empresa requirente.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 102

RIO GALLEGOS, 25 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 405.605/MEyOP/05.-

RENO VAR a la empresa SYMEC S.A. CUIT Nº
30-67655300-9 el Certificado Ambiental Anual Nº 114
como Operador con Equipo Transportable previsto
en el Art. 18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al en-
contrarse cumplidos los requisitos exigidos por el ci-
tado instrumento legal, para las categorías de control
y constituyentes identificados como Y9.

El Certificado Ambiental Anual  tendrá  vigencia a
partir del día 25 del mes de  Marzo del año 2008
operando su vencimiento el día 25 del mes de Marzo
del año 2009.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento
Legal junto con el Certificado Ambiental Anual a la
empresa peticionante.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente
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DISPO SICIO N Nº 104

RIO GALLEGOS, 03 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 0188/SMA/07.-

EMITIR  a PAMELA GUIC HET,  CUIT  N º
2 7-28 11 9 34 2-8,  la Declaración de Impacto Am-
biental Nº 296 correspondiente a la obra �Estancia
Turística Río de las Vueltas� ubicada en Lago del
Desierto, El Chaltén, Provincia de Santa Cruz de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658,
su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposicio-
nes concordantes y complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en
los Dictámenes Técnico y Legal correspondientes
las que deberán ser efectivizadas en el plazo máximo
de ciento ochenta (180) días.

ENTREGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 106

RIO GALLEGOS, 04 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 0068/SMA/07.-

EMITIR a la empresa PETRO BRAS ENERGÍA
S.A., CUIT Nº 30-50407707-8 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 298 correspondiente a la obra
�Pozo El Cerrito 1004� ubicada en Área El Cerrito,
Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamen-
tario Nº 007/06 y Disposiciones concordantes y
complementarias.

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente, las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 107

RIO GALLEGOS, 04 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 400.370/MEyOP/07.-

INSCRIBASE a la empresa SKANSKA SER-
VICIO S MEDIO AMBIENTALES S.A., CUIT Nº
30-70985859-5, en el Registro Provincial de Gene-
radores, Transportistas y Operadores de Residuos
Peligrosos de Santa Cruz, como GENERADOR  DE
RESIDUOS PELIGROSOS.

O TO RGASE a la empresa citada el Certificado
Ambiental Anual Nº 155 previsto en el Art ículo 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos del Art ículo 12 del citado Ins-
trumento Legal, Categorías de Control y Constitu-
yentes identificadas como: Y8, Y9, H3, H4 y H13.

El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 04 del mes de Abril del año 2008 y
opera su vencimiento el día 04 del mes de Abril del
año 2009.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

DISPO SICIO N Nº 108

RIO GALLEGOS, 04 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 400.368/MEyOP/07.-

INSCRÍBASE a la empresa SKANSKA SER-
VICIO S MEDIO AMBIENTALES S.A., CUIT Nº
30-70985859-5, en el Registro Provincial de Gene-
radores, Transportistas y Operadores de Residuos
Peligrosos de Santa Cruz, como Operador con Equi-
po Transportable.

O TO RGASE a la empresa citada el Certificado
Ambiental Anual Nº 156 previsto en el Art ículo 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos del Art ículo 17 del citado Ins-
trumento Legal, Categorías de Control y Constitu-
yentes identificadas como: Y8, Y9, H3, H4 y H13.

El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 04 del mes de Abril del año 2008 y
opera su vencimiento el día 04 del mes de Abril del
año 2009.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal y Libro Rubricado, en el mismo acto, junto con
el Certificado Ambiental Anual a la empresa pe-
ticionante.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 109

RIO GALLEGOS, 04 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 400.367/MEyOP/07.-

INSCRIBASE a la empresa SKANSKA SER-
VICIO S MEDIO AMBIENTALES S.A., CUIT Nº
30-70985859-5, en el Registro Provincial de Gene-
radores, Transportistas y Operadores de Residuos
Petroleros de Santa Cruz, como Generador de Resi-
duos Petroleros.

O TO RGASE a la citada empresa  el Certificado
Ambiental Anual Nº 157 al encontrarse cumplidos
los requisitos exigidos por el Anexo I de la Disposi-
ción Nº 004/SMA/05.

El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 04 del mes de Abril del año 2008 y
opera su vencimiento el día 04 del mes de Abril del
año 2009.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual  y Libro Rubricado a la empresa requirente.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 110

RIO GALLEGOS, 04 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 400.369/MEyOP/07.-

INSCRIBASE a la empresa SKANSKA SER-
VICIO S MEDIO AMBIENTALES S.A., CUIT Nº
30-70985859-5, en el Registro Provincial de Gene-
radores, Transportistas y Operadores de Residuos
Petroleros de Santa Cruz, como Operador con Equipo
Transportable.

O TO RGASE a la empresa citada el Certificado
Ambiental Anual Nº 158 previsto en el Art ículo 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos exigidos por la normativa vigen-
te.

El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 04 del mes de Abril del año 2008 y
opera su vencimiento el día 04 del mes de Abril del
año 2009.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal y Libro Rubricado, en el mismo acto, junto con
el Certificado Ambiental Anual a la empresa pe-

ticionante.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 111

RIO GALLEGOS,  04 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 400.364/MEyOP/07.-

INSCRIBASE la Tecnología �Separación de Fluí-
dos Oleosos� presentada por la empresa SKANSKA
SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.A., CUIT
Nº 30-70985859-5 en el Registro Provincial de Tec-
nologías.

 O TO RGASE a la empresa citada el Certificado
de Aprobación de Tecnologías Nº 030 previsto en el
Art ículo 24 del Decreto Provincial Nº 712/02 al en-
contrarse cumplidos los requisitos del citado Instru-
mento Legal y de la Disposición Nº 004/SMA/02.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición
y certificado de aprobación, al requirente.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 112

RIO GALLEGOS,  04 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 400.363/MEyOP/07.-

INSCRIBASE la Tecnología �Biopilas Aireadas
por Remoción Mecánica� presentada por la empre-
sa SKANSKA SERVICIOS MEDIOAMBIENTA-
LES S.A., CUIT Nº 30-70985859-5 en el Registro
Provincial de Tecnologías.

O TO RGASE a la empresa citada el Certificado
de Aprobación de Tecnologías Nº 031 previsto en el
Art ículo 24 del Decreto Provincial Nº 712/02 al en-
contrarse cumplidos los requisitos del citado Instru-
mento Legal y de la Disposición Nº 004/SMA/02.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición
y certificado de aprobación, al requirente.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 113

RIO GALLEGOS, 04 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 400.366/MEyOP/07.-

INS CRIBASE la  Tecn ología �Utiliza ción de
Elementos Ab sorb entes Oleofílicos p ara la p re-
venció n y saneamiento de derrames de Hid rocar-
buro s� presentada por la empresa SKANSKA SER-
VICIOS MEDIOAMBIENTALES S.A., CUIT  Nº
30-70985859-5 en el Registro Provincial de Tecnolo-
gías.

O TO RGASE a la empresa citada el Certificado
de Aprobación de Tecnologías Nº 032 previsto en el
Art ículo 24 del Decreto Provincial Nº 712/02 al en-
contrarse cumplidos los requisitos del citado Instru-
mento Legal y de la Disposición Nº 004/SMA/02.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición
y certificado de aprobación, al requirente.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 114

RIO GALLEGOS, 04 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 404.552/MEyOP/07.-

INSCRIBASE a la empresa CONSULTORIO OF-
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TALMOLÓGICO de Dra. Leonice Edvete Veltrini,
CUIT Nº 27-92881092-0, en el Registro Provincial
de Generadores, Transportistas y Operadores de
Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como GENE-
RADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS -BIO-
PATOGÉNICOS-.

O TO RGASE a la empresa citada el Certificado
Ambiental Anual     Nº 159 previsto en el artículo 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos del art ículo 12 del citado Instru-
mento Legal, Categorías de Control y Constituyen-
tes identificadas como: Y1.

El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 04 del mes de Abril del año 2008 y
opera su vencimiento el día 04 del mes de Abril del
año 2009.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 115

RIO GALLEGOS, 07 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 400.734/MEyOP/07.-

INSCRIBASE a la empresa PETRO GREEN
S.R.L., CUIT Nº 30-67374865-8, en el Registro Pro-
vincial de Generadores, Transportistas y Operado-
res de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como
Transportista de Residuos Peligrosos.

O TO RGASE a la empresa citada el Certificado
Ambiental Anual Nº 160 previsto en el Art ículo 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos del Art ículo 14 del citado Ins-
trumento Legal, Categorías de Control y Constitu-
yentes identificadas como: Y8, Y9, H3 y H11.

El Certificado Ambiental Anual t iene vigencia a
partir del día 07 del mes de Abril del año 2008 ope-
rando su vencimiento el día 07 del mes de Abril del
año 2009.

AUTO RIZAR  a los efectos de la presente el si-
guiente vehículo:
1. Dominio: FZT 755, marca: Volkswagen; tipo:
chasis c/ cabina; modelo: 13.180; Año: 2007; Motor:
G1T096179; Chasis: 9BWBE72S37R700320.
2. Dominio: FZT 756, marca: Volkswagen; tipo:
chasis c/ cabina; modelo: 17220; Año: 2007; Motor:
30567506; Chasis: 9BWCM82T67R700236.
3. Dominio: GDX 255, marca: Ford; t ipo: chasis
c/ cabina; modelo: F-4000 D; Año: 2007; Motor:
30233418; Chasis: 9BFLF47906B036717.

La firma requirente deberá presentar ante el Regis-
tro la totalidad de la documentación cuyo vencimien-
to opere durante la vigencia del Certificado Ambien-
tal Anual, con una anticipación de 10 (diez) días.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento
Legal y Libros de Registro de Accidentes Rubrica-
dos, en el mismo acto, junto con el Certificado Am-
biental Anual a la empresa peticionante.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 116

RIO GALLEGOS, 07 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 415.631/MEyOP/07.-

INSCRIBASE a la empresa PIOLETTI S.A.,
CUIT Nº 30-59914156-8  en el Registro Provincial
de Generadores, Transportistas y Operadores de
Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como GENE-

RADOR  DE RESIDUOS PELIGROSOS -Planta
de Procesamiento.-

OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado
Ambiental Anual Nº 161 previsto en el art ículo 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos del Art ículo 12 del citado Ins-
trumento Legal, Categorías de Control y Constitu-
yentes identificadas como: H 6.2  y  H 12.

El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 07 del mes de Abril del año 2008 y
opera su vencimiento el día 07 del mes de Abril del
año 2009.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual  y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 119

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 402.089/MEyOP/05.-

RENO VAR a la empresa  HARENGUS S.A.,
CUIT Nº 30-57736497-0, el Certificado Ambiental
Anual Nº 061 como Generador de Residuos Peli-
grosos previsto en el Decreto Provincial Nº 712/02
al encontrarse cumplidos los requisitos de los Arts.
12 y 18 del citado instrumento legal, respecto de su
buque �SCOMBRUS II� Matrícula Nº 02245 cate-
gorías de control y constituyentes identificados como
Y9.

El Certificado Ambiental Anual  tendrá  vigencia a
partir del día 08 del mes de Abril del año 2008 ope-
rando su vencimiento el día 08 del mes de Abril del
año 2009.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento
Legal junto con el Certificado Ambiental Anual a la
empresa peticionante, a sus efectos.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 120

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 412.054/MEyOP/04.-

RENOVAR a la empresa HARENGUS S.A. -Plan-
ta de Procesamiento- CUIT Nº 30-57736497-0, el
Certificado Ambiental Anual Nº 062 como Gene-
rador de Residuos Peligrosos previsto en el Decreto
Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los
requisitos de los Arts. 12 y 18 del citado instrumen-
to legal, categorías de control y constituyentes iden-
t ificadas como  H 6.2 y H 12.

 El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 08 del mes de Abril del año 2008 ope-
rando su vencimiento el día 08 del mes de Abril del
año 2009.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual a la empresa peticionante.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 125

RIO GALLEGOS, 09 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 404.346/MEyOP/07.-

INSCRIBASE a la empresa LABORATORIO DE
ANALISIS CLINICOS RÍO GALLEGOS d e

Mo rda cci Aldo Enrique- Gro sso  Om ar Jua n-
Eirazoqui H éctor Igna cio  S.H.,  CUIT  Nº 3 0-
59049472-7, en el Registro Provincial de Generado-
res, Transportistas y Operadores de Residuos Peli-
grosos de S anta Cruz, co mo GENERADOR DE
RESIDUOS PELIGROSOS -BIOPATOGÉNI-
COS-.

O TO RGASE a la empresa citada el Certificado
Ambiental Anual Nº 162 previsto en el Art ículo 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos del Art ículo 12 del citado Instru-
mento Legal, Categorías de Control y Constituyentes
identificadas como: Y1.

El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 09 del mes de Abril del año 2008 y opera
su vencimiento el día 09 del mes de Abril del año
2009.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 126

RIO GALLEGOS, 09 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 404.519/MEyOP/07.-

INSCRIBASE a la empresa LABORATORIO DE
ANALISIS CLINICOS EL CALAFATE de Mor-
dacci Aldo Enrique- Grosso Omar Juan- Eirazoqui
Héctor Ignacio S.H., CUIT Nº 30-59049472-7, en el
Registro Provincial de Generadores, Transportistas
y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz,
como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGRO-
SOS -BIOPATOGÉNICOS-.

O TO RGASE a la empresa citada el Certificado
Ambiental Anual Nº 163 previsto en el Art ículo 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos del Art ículo 12 del citado Instru-
mento Legal, Categorías de Control y Constituyentes
identificadas como: Y1.

El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 09 del mes de Abril del año 2008 y opera
su vencimiento el día 09 del mes de Abril del año
2009.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 127

RIO GALLEGOS, 09 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 406.286/MEyOP/05.-

INSCRIBASE a la empresa UDEM S.R.L., CUIT
Nº 34-63895203-5, en el Registro Provincial de Ge-
neradores, Transportistas y Operadores de Residuos
Peligrosos de Santa Cruz, como GENERADOR DE
RESIDUOS PELIGROSOS -BIOPATOGÉNI-
COS-.

O TO RGASE a la empresa citada el Certificado
Ambiental Anual Nº 164 previsto en el Art ículo 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos del Art ículo 12 del citado Instru-
mento Legal, Categorías de Control y Constituyentes
identificadas como: Y1.

El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 09 del mes de Abril del año 2008 y opera
su vencimiento el día 09 del mes de Abril del año
2009.
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Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán t enidos por auténticos y obligatorios  por el
efecto que sean P ublicados y por comunicados y
suficientemente circulados dentro del Territorio Pro-
vincial Artículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

S U M A R I O

BOLETIN OFICIAL  Nº 4165

Págs.  1/12

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

MUY  IMPORTANTE
Se solicita a los in teresados en  publi-

car documentación en el Boletín Oficial que los
mismos deberán tener una tipografía míni-
ma de tamaño 12 y u n interlinea do nor-
mal. Asimismo se hace saber que est e requisi-
to será indispensable  para recepcionar tal do-
cumentación.-

DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL E IMPRENTA
Telefax (02966) 436885 -

Pellegrini Nº 256
Correo Electrónico:

boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-
municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección Gene-
ral no se responsabiliza de los ejemplares fal-
tantes.-

ENTREGUESE copia del presente Instrumento

Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 128

RIO GALLEGOS, 14  de Abril de 2008.-

Expediente Nº 406.981/MEyOP/08.-

INSCRIBASE a la Lic. PATRICIA ALEJANDRA
CAMPAN, DNI Nº 12.855.090, en el Registro Pro-
vincial de Profesionales en Estudios Ambientales de
la Provincia de Santa Cruz de conformidad con lo

previsto en el Art ículo 25 del Decreto Provincial Nº
712/02 al encontrarse cumplidos los requisitos exigi-

dos por el citado Instrumento Legal y  la Disposición
Nº 005/SMA/02.

La inscripción en el referido Registro tendrá una
validez de 2 (dos) años contados a partir de la firma
de la presente, operando su vencimiento el día 14 de
Abril de 2010, fecha en la cual y a fin de mantener su

inscripción en el Registro deberá actualizar sus ante-
cedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
al Profesional peticionante.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 129

RIO GALLEGOS, 14  de Abril de 2008.-

Expediente Nº 406.983/MEyOP/08.-

INSCRIBASE a la Lic. DOLORES ELOISA
GUADIX, DNI Nº 29.307.578, en el Registro Pro-
vincial de Profesionales en Estudios Ambientales de
la Provincia de Santa Cruz de conformidad con lo

previsto en el Art ículo 25 del Decreto Provincial Nº
712/02 al encontrarse cumplidos los requisitos exigi-

dos por el citado Instrumento Legal y  la Disposición
Nº 005/SMA/02.

La inscripción en el referido Registro tendrá una
validez de 2 (dos) años contados a partir de la firma
de la presente, operando su vencimiento el día 14 de

Abril de 2010, fecha en la cual y a fin de mantener su

inscripción en el Registro deberá actualizar sus ante-
cedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
al Profesional peticionante.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 130

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2008.-

Expediente Nº 412.247/MEyOP/04.-

RENO VAR a la empresa COPROMAR S.R.L. -
Planta de Procesamiento- CUIT Nº 33-70791997-
9, el Certificado Ambiental Anual Nº 076 como

Generador de Residuos Peligrosos previsto en el De-

creto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos
los requisitos de los Arts. 12 y 18 del citado instru-

mento legal, categorías de control y constituyentes
identificados como  H 6.2 y H 12.

El Certificado Ambiental Anual t iene vigencia a

partir del día 15 del mes de Abril del año 2008 ope-
rando su vencimiento el día 15 del mes de Abril del
año 2009.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento

Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual a la empresa peticionante.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 131

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2008.-

Expediente Nº 414.431/MEyOP/07.-

INCO RPO RASE a los Lic. Eduardo Cayetano

Malagnino D.N.I. Nº 7.605.948; María Sol García
Cabrera D.N.I. Nº 28.803.329; Jorge Nelson Pardias
L.E. Nº 7.784.524; a la Ingra. Patricia Rut Jaime  D.N.I.
Nº 14.048.026; al Dr. Juan Rodrigo Walsh D.N.I. Nº
14.876.039, a la nómina de profesionales autoriza-
dos de la empresa SERMAN & ASOCIADOS S.A.,
CUIT Nº 30-64459264-9 inscripta en el Registro Pro-
vincial de Profesionales en Estudios Ambientales de
la Provincia de Santa Cruz de conformidad con lo

previsto en el Art ículo 25 del Decreto Provincial Nº
712/02 al encontrarse cumplidos los requisitos exigi-

dos por el citado Instrumento Legal y  la Disposición
Nº  005/SMA/02.

ACTUALIZAR  la nómina de profesionales auto-
rizados de la empresa peticionante, la que quedará
conformada de la siguiente manera:

Lic. Julio César Cardini, D.N.I. Nº 11.804.723
Ing. Cristina Laura Goyenechea,D.N.I. Nº 26.115.201
Ing. Mariano Miculicich, D.N.I. Nº 26.147.141
Lic. Eduardo Cayetano Mala-

gnino, D.N.I. Nº   7.605.948
Lic. María Sol García Cabrera, D.N.I. Nº 28.803.329
Ingra. Patricia Rut Jaime, D.N.I. Nº 14.048.026
Lic. Jorge Nelson Pardias, L.E. Nº       7.784.524
Dr. Juan Rodrigo Walsh D.N.I. Nº 14.676.039

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
a la empresa requirente.

Ag rº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________
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